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La regla contenida en el art. 533 del C. C. derogado, es

de caracter absoluto: el término de la prescrip-

ción no corre entre los hijos y sus padres.
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… ¡a muxa (¡uv xí_r/uc (“…! doña _1l'aría /)(>/()¡'<'X

/x'u¡¡u'¡w (lc .-lr¡/a. .mhrv vaulídad de soles“. ——
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DICTAMEN FISCAL

Señor:

1*ur cscrí1m'u (10 2() de junio de 1910, cuyo testí—

munín c<n'r— ¿¡ [s. 1, (1011 justn Romero 1'cp1'fsscntzulu

por su 211)( )(101'21(1(: el doctor (Inn Xchcc>1z… l)c1g;u1u_ pa—

gó 21 su hija (.1uñ;l Muria l)nlnrcs lelcr<u (Iv .Xx'í1u 1;1

czuuídzul (lv 1,800 s<11cs que recibió del alhama de 111

lcstzu1urntaríu (10 (1<)ñíl _Xx'c1ínzl 11()1)21(111121 dc R<nncm

mudrv de .… exprvs;u1u 11íj;1_ ¡un" el 11:11)…" hcrc<1it;u'iu

(|…- ;1 ('.—“tu mrrcsp<:mlia.

lin 1;1 mí>ma cscrílur:1 _w u1)1íg'(»_ Il pagar (“1 ímerós

(101 (:'( al año (10 :l<|…'11;1 >um;1. (1CS(1C que la recibió.

m_v<; ;»_Iu:nn ln 11:11'i:: cn (1 1)1117,n (le 8 111cscs.

H:… trascurrido 111:ls (le 30 zu'1u.< 11:151;1 1;1 fecha en

(¡…* (1011 ¡ºcrnzuuln (_'. .Xx'íl;1 pm: su ('S])lt$2l 111 11(>1111)1':1(1:1

.11;1rí;1 l):;1m'cs 1x*rnnc1'n. h:1 <1vm;m<1zu1u 21 ancm ¡)…-¿1

01 1);1_<¿n rlc (1ít1*n.—' 1111(*1'C$('$ on 31 (10 :lg'ustn (10 1930.
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Hasta la m111nwrzwí(m de estas fechas para declarar

t_mc la acción (lc la hija ha prcscríín conform— a] íncisn

%“ (¡cl :u.rticuln 560 (le] (". ("T.

!.:1 Ji>:¡…sící(n¡ enntcní<lu en el art. 533 dc] (.“. ("f.

(lc1.'ng'zuln quo U$¡Zl…t'€t' (¡uv …) corre la prescrípcí(m en—

tre Ins ¡¡udrvx )" sus hijos es maníficst.zuncntc inapl?cza—

hlv ul cam. p<>r<¡uc cu:mdu Rmncrn se obligó por los in—

tcrcscs legales ¡¡ l'autr do su hija era esta muy…- de

wlzul _v casada.

H.XY XL'I.H).U) cn la sentencia de vista. Í)chc

cnnfír1nar.x“c la apelada que declara fundada la excep—

ción de prescripci(m _v sin lugar la dcnmnda.

Lima, 22 de julio de 1939.

Araujo Alvarez.

 

RESOLUCION SUPREMA

l.im:1_ () (10 agosto de 1939.

Vistos; cnn ln …pues… por el Señor I*'ísczll: Y Con—
siderando: que en la cscríuw:z pública (10 26 (le íum'u

de 1010 (la 11 _]us'… Romero declaró que a la nnwr.tc (10

su cspusa dnñ:1 .-Xx-clína I-'mlm<lillu. :wzwcí<la hacía va—

rios años. c] albacea don Mariano ("(n'dm'a le entregó
].FCÍ) .<ulcs pertenecientes a su hija y heredera doña
María !)ultrcs Romero de Ávila, que él invirtió en 121

:u_,-crtum (“lc una tienda de comercio, y que habiendo dc—
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saparccído este negocio por efecto de un movimiento
revolucionario. otorgaba. en pago, una letra a cargo

de la Casa Gibson. _x' a favor de su hija, por la expresada

suma _v sc obligaba a pagarle. dentro de ocho meses, el

interés del (¡'/“¿, al año sobre esta cantidad desde que la

rccíl>íó del albacea hasta la [echa de dicha escritura:

que en agosto de 1936 doña María Dolores Romero de—

manda a su padre para el pago de tales intereses, que

ascienden. en su concepto. a 2.625 soles 40 ocntams.

C(:lll])llíll(l()$ desde la muerte de la señora l-30badílla. 0

sea desde cl 2 de mayo dc 1892. según el certificado

de fs. 43. _v el demandado deduce ¡as excepciones de

ír1'cs¡nms:d>ílídad y prescripción: (¡uc citado cl de—

mzmdadn el 5 do sctícml.>re de 1936, la contrm'crsía se

encuentra regida cxclnsívzuncntc por las disposiciones

del (Í. (Í. dcmgado: (¡110 aunque Romero dijo en la es-

crítu'a que se <)hlíg'1d);l v<xluntarízuncntc a pagar osos

íntcrcscs. la obligación es de estricto derecho, desde que

habia lucradn enn la herencia materna de su hija. y

además. porque sería nula la cláusula () la estipulación

cuyo cumplimiento se deja en lo absoluto a la voluntad

de la parte obligada: que con arreglo al art. 533 de di-

chn Código. cl térmínn de la prescripción no corre en—

trc los hijos y sus padres, y esta Icy es absoluta, pues

no se basa únicamente en consideraciones derivadas de

la patria potestad <) cn la precariedad de la posesión que

tienen ¡(15 padres en los 1.:ícnes de sus hijos. sino en la

naturaleza del vínculo y afecto que liga unos y otros,

Í:w<:rccícndu por igual o indistintamente a los acreedo—

1'cs. scan estos los hijos o los padres: que motivos de

respeto y anhelos de tranquilidad familiar pueden a—
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eonscjar la suspensión, por mayor o menor tiempo, del

ejercicio de las acciones de los hijos acreedores contra

sus padres, () viee-versa, sin que tal situación deba tra—

ducirse por abandono o renuncia implícita del derecho.

que es el fundamento de la prescrípei(m: que por estas

razones el término de la prescripción no ha corrido un

5010 día en este caso, desde aquel en que se contrajo ln

nh]igu€i(m: declararon NO HABER NULIDAD en la

sentencia de vista de fs. 68. su fecha 16 de julio de 1938,

que revocando la de primera instancia de fs. 47 vta.,

su fecha 7 de dicíemlwe de 1937, declara fundada la

demanda e infundada la excepción de prescripción: en—

tendíónduse que don justo Romero debe pagar a doña

María Dolores Romero de Ávila el interés del 6% al

año sobre 1.800 soles desde la fecha en que los recibió

de don Mariano Córdova hasta el 26 de junio de 1916,

sin costas; y los devolvieron.

Barreto. — Zavala Loaiza. — Cárdenas. — Ballón.

Lavalle.

Se publicó conforme a la ley.

.-1l. .—'1¡'¡1í1/us O. (¡0 l".. Secretario.

Xu. 1226.—Añ0 1938.


